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AGENCIA DE CONTRATACIÓN SANITARIA 

Servicio Madrileño de Salud 
Consejería de Sanidad  

   
 
ANUNCIO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO TITULADO: SUMINISTRO DE 11 LOTES DE LOS 
PRODUCTOS SANITARIOS NECESARIOS PARA MANTENER LA NORMOTERMIA 
PERIOPERATORIA PARA TODOS LOS CENTROS HOSPITALARIOS QUE REALICEN 
ACTIVIDAD QUIRÚRGICA DENTRO DE SU CARTERA DE SERVICIOS, UNIDADES DE 
CUIDADOS CRÍTICOS Y ATENCIÓN EN EMERGENCIAS SANITARIAS DEPENDIENTES DEL 
SERMAS 
 
1. Poder adjudicador.  
a) Denominación: Servicio Madrileño de Salud – Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid 
b) Número de Identificación Fiscal: V70797667 
c) Dirección: 

1) Domicilio: Calle Melchor Fernández Almagro, 1 
2) Localidad y código postal: Madrid 28029 
3) País: España 
4) Código NUTS: ES30 Comunidad de Madrid 
5) Correo electrónico: licitacionesacsm@salud.madrid.org 
6) Dirección de Internet del perfil de contratante: https://contratos-publicos.comunidad.madrid/ 
7) Dirección de Internet del perfil de contratante: https://contratos-publicos.comunidad.madrid/ 
 

2. Dirección electrónica o de internet en la que estarán disponibles los pliegos de la contratación para un 
acceso libre, directo, completo y gratuito: https://contratos-publicos.comunidad.madrid/ 

 
3. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:  

a) Tipo de poder adjudicador: Autoridad regional  
b) Principal actividad: Servicios Públicos Generales  
 

4. Cuando proceda, indicación de que el poder adjudicador es una central de compras: 
ORDEN 1276/2016, de 21 de diciembre, por la que se declara de compra centralizada la adquisición de mantas 
de hipotermia desechables para todos los centros sanitarios dependientes del Servicio Madrileño de Salud, de 
la Consejera de Sanidad.  
ORDEN 243/2025, de 17 de febrero de 2025, por la que se declara de compra centralizada la adquisición de 
siguientes productos, correspondientes a los siguientes lotes y nº de orden:  

LOTE DENOMINACIÓN 

4.1 Manta bajopaciente adulto cuerpo entero por aire (calor convectivo) 

4.2 Manta bajopaciente adulto litotomía por aire (calor convectivo) 

5 Manta bajopaciente pediátrica. Calor convectivo 

6 Cobertor adulto 

7 Sensor para monitorización de temperatura central no invasiva 

8 Sondas de temperatura central, esofágica/rectal 

9 Sonda vesical con sensor de temperatura 

10 Sistema calentador de fluidos para terapia intravenosa 

11 Manta isotérmica de emergencia 
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5. Código CPV para todos los lotes: 33100000-1 Equipamiento médico 
 

6. Código NUTS del emplazamiento principal de las obras, de la entrega de los suministros o de ejecución 
de los servicios: ES300   
 

7. Descripción de la licitación:  
a) Tipo: Suministros 
b) Descripción: Acuerdo marco para el suministro de 11 lotes de los productos sanitarios necesarios para 

mantener la normotermia perioperatoria para todos los centros hospitalarios que realicen actividad 
quirúrgica dentro de su cartera de servicios, unidades de cuidados críticos y atención en emergencias 
sanitarias dependientes del Sermas 

c) Número de referencia: C9822 
d) Número de expediente: A/SUM-014319/2025. (AM PA SUM 42/2024) 
d) División en lotes: SI 
 

LOTES /Nº 
ORDEN DENOMINACIÓN 

 
1 

Manta sobrepaciente para mantener la normotermia de pacientes cuerpo entero 
adulto por aire sin sistema de sujeción/fijación (calor convectivo)  

2 Mantas sobrepaciente adulto. Calor convectivo 
  

2.1 
Manta sobrepaciente para mantener la normotermia de pacientes cuerpo entero 
adulto por aire con/sin sistema de sujeción/fijación (calor convectivo).  

 
2.2 

Manta sobrepaciente para mantener la normotermia medio cuerpo parte inferior 
adulto por aire con/sin sistema de sujeción/fijación (calor convectivo) 

 
2.3 

Manta sobrepaciente para mantener la normotermia medio cuerpo parte superior 
adulto por aire con/sin sistema de sujeción/fijación (calor convectivo) 

3 Manta sobrepaciente pediátrica de cuerpo entero por aire con/sin sistema de 
sujeción/fijación 

4 Manta bajopaciente adulto. Calor convectivo 

4.1 Manta bajopaciente adulto cuerpo entero por aire (calor convectivo) 

4.2 Manta bajopaciente adulto litotomía por aire (calor convectivo) 
5 Manta bajopaciente pediátrica. Calor convectivo 

5.1 Manta bajopaciente pediátrica/neonatal pequeña por aire (calor convectivo) 

5.2 Manta bajopaciente pediátrica grande por aire (calor convectivo) 

6 Cobertor 
6.1 Cobertor adulto grande 
6.2 Cobertor adulto pequeño 

7 Sensor para monitorización de temperatura central no invasiva 
8 Sonda de temperatura central, esofágica/rectal 

8.1 Sonda de medición de temperatura central  
desechable, esofágica/rectal Calibre 9 Fr 

8.2 Sonda de medición de temperatura central 
desechable, esofágica/rectal Calibre 12 Fr 

9 Sonda vesical con sensor de temperatura 
9.1 Sonda vesical 8 CH con sensor de temperatura 
9.2 Sonda vesical 10 CH con sensor de temperatura 
9.3 Sonda vesical 12 CH con sensor de temperatura 
9.4 Sonda vesical 14 CH con sensor de temperatura 
9.5 Sonda vesical 16 CH con sensor de temperatura 
9.6 Sonda vesical 18 CH con sensor de temperatura 

10 Sistema calentador de fluidos para terapia intravenosa 
11 Manta isotérmica de emergencia 

 
8. Orden de magnitud total estimado del contrato o los contratos: cuando los contratos estén divididos en 

lotes, esta información se facilitará para cada lote.  
a) Valor estimado: 4.896.715,80 euros 
b)  Presupuesto base de licitación: 

Importe neto: 1.224.178,95 euros.  IVA 257.077,58 euros.  Importe total: 1.481.256,53 euros. 
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LOTES /Nº 
ORDEN DENOMINACIÓN 

TOTAL 
UNIDADES 
ANUALES 

ESTIMADAS 

PRECIO 
UNITARIO DE 

LICITACIÓN SIN 
IVA 

GASTO 
ANUAL 

ESTIMADO 
SIN IVA 

% IVA IMPORTE 
IVA ANUAL 

GASTO ANUAL 
ESTIMADO 
CON IVA 

 
1 

Manta sobrepaciente para mantener la normotermia 
de pacientes cuerpo entero adulto por aire sin 

 
14.240 

 
4,20 € 

 
59.808,00 € 

 
21% 

 
12.559,68 € 

 
72.367,68 € 

 sistema de sujeción/fijación (calor convectivo)       

2 Mantas sobrepaciente adulto. Calor convectivo 80.954  340.006,80 € 21% 71.401,42 € 411.408,22 € 
        

2.1 
Manta sobrepaciente para mantener la normotermia 
de pacientes cuerpo entero adulto por aire con/sin 6.942 4,20 € 29.156,40 € 21% 6.122,84 € 35.279,24 € 

 sistema de sujeción/fijación (calor convectivo).       
 

2.2 
Manta sobrepaciente para mantener la normotermia 
medio cuerpo parte inferior adulto por aire con/sin 

 
25.772 

 
4,20 € 

 
108.242,40 € 

 
21% 

 
22.730,90 € 

 
130.973,30 € 

 sistema de sujeción/fijación (calor convectivo).       

 
2.3 

Manta sobrepaciente para mantener la normotermia 
medio cuerpo parte superior adulto por aire con/sin 

 
48.240 

 
4,20 € 

 
202.608,00 € 

 
21% 

 
42.547,68 € 

 
245.155,68 € 

 sistema de sujeción/fijación (calor convectivo).       

3 Manta sobrepaciente pediátrica de cuerpo entero por 3.100 5,80 € 17.980,00 € 21% 3.775,80 € 21.755,80 € 
aire con/sin sistema de sujeción/fijación 

4 Manta bajopaciente adulto. Calor convectivo 2.325  42.291,75 € 21% 8.881,27 € 51.173,02 € 

4.1 Manta bajopaciente adulto cuerpo entero por aire 2.195 18,19 € 39.927,05 € 21% 8.384,68 € 48.311,73 € 
(calor convectivo) 

4.2 Manta bajopaciente adulto litotomía por aire (calor 130 18,19 € 2.364,70 € 21% 496,59 € 2.861,29 € 
convectivo) 

5 Manta bajopaciente pediátrica. Calor convectivo 11.180  134.160,00 € 21% 28.173,60 € 162.333,60 € 

5.1 Manta bajopaciente pediátrica/neonatal pequeña por 4.670 12,00 € 56.040,00 € 21% 11.768,40 € 67.808,40 € 
aire (calor convectivo) 

5.2 Manta bajopaciente pediátrica grande por aire (calor 6.510 12,00 € 78.120,00 € 21% 16.405,20 € 94.525,20 € 
convectivo) 

6 Cobertor 25.000  289.500,00 € 21% 60.795,00 € 350.295,00 € 

6.1 Cobertor adulto grande 15.000 11,58 € 173.700,00 € 21% 36.477,00 € 210.177,00 € 

6.2 Cobertor adulto pequeño 10.000 11,58 € 115.800,00 € 21% 24.318,00 € 140.118,00 € 

7 Sensor para monitorización de temperatura central 7.025 12,00 € 84.300,00 € 21% 17.703,00 € 102.003,00 € 
no invasiva 

8 Sonda de temperatura central, esofágica/rectal 1.740  17.748,00 € 21% 3.727,08 € 21.475,08 € 

8.1 Sonda de medición de temperatura central 1.482 10,20 € 15.116,40 € 21% 3.174,44 € 18.290,84 € 
desechable, esofágica/rectal Calibre 9 Fr 

8.2 Sonda de medición de temperatura central 258 10,20 € 2.631,60 € 21% 552,64 € 3.184,24 € 
desechable, esofágica/rectal Calibre 12 Fr 

9 Sonda vesical con sensor de temperatura 4.098  41.799,60 € 21% 8.777,92 € 50.577,52 € 

9.1 Sonda vesical 8 CH con sensor de temperatura 206 10,20 € 2.101,20 € 21% 441,25 € 2.542,45 € 

9.2 Sonda vesical 10 CH con sensor de temperatura 254 10,20 € 2.590,80 € 21% 544,07 € 3.134,87 € 

9.3 Sonda vesical 12 CH con sensor de temperatura 247 10,20 € 2.519,40 € 21% 529,07 € 3.048,47 € 

9.4 Sonda vesical 14 CH con sensor de temperatura 834 10,20 € 8.506,80 € 21% 1.786,43 € 10.293,23 € 

9.5 Sonda vesical 16 CH con sensor de temperatura 2.348 10,20 € 23.949,60 € 21% 5.029,42 € 28.979,02 € 

9.6 Sonda vesical 18 CH con sensor de temperatura 209 10,20 € 2.131,80 € 21% 447,68 € 2.579,48 € 

10 Sistema calentador de fluidos para terapia 
intravenosa 

21.662 9,00 € 194.958,00 € 21% 40.941,18 € 235.899,18 € 

11 Manta isotérmica de emergencia 2.324 0,70 € 1.626,80 € 21% 341,63 € 1.968,43 € 

TOTALES 1.224.178,95 €  257.077,58 € 1.481.256,53 € 

 
9. Admisión o prohibición de variantes: No procede. 
 
10. Duración del contrato: 12 meses 
El Acuerdo Marco podrá ser prorrogado antes de finalizar su vigencia sin que el plazo total, incluidas 
las prórrogas (1+3), pueda exceder de 48 meses. 
 
11. Condiciones de participación, entre ellas:  
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1) Solvencia económica y financiera y técnica y profesional: conforme al apartado 5 de la cláusula 1ª del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.  

2) Habilitación: conforme al apartado 4 de la cláusula 1ª del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.  
 
12. Tipo de procedimiento de adjudicación; cuando proceda, motivos para la utilización de un 

procedimiento acelerado (en los procedimientos abiertos, restringidos o de licitación con negociación):  
a) Tramitación: Ordinaria  
b) Procedimiento: Abierto 

 
13. Si procede, indicación de si: 

a)  Se aplica un acuerdo marco: Sí  
b) Se aplica un sistema dinámico de adquisición: No 
c)  Se utiliza una subasta electrónica: No 

 
14. Cuando el contrato vaya a subdividirse en lotes: 

a) Posibilidad de presentar ofertas para uno de los lotes, para varios, o para todos ellos: Todos  
b) Indicación de si el nº de lotes que podrá adjudicarse a cada licitador estará limitado: No  
 

15. En el caso de procedimientos restringidos, de licitación con negociación, de diálogo competitivo o de 
asociación para la innovación, cuando se haga uso de la facultad de reducir el número de candidatos a 
los que se invitará a presentar ofertas, a negociar o a participar en el diálogo: No procede 

 
16. Para el procedimiento de licitación con negociación, el diálogo competitivo o la asociación para la 

innovación, se indicará, si procede, que se recurrirá a un procedimiento que se desarrollará en fases 
sucesivas con el fin de reducir progresivamente el número propuesto de candidatos y criterios objetivos 
que se utilizarán para elegir a los candidatos en cuestión: No procede 

 
17. Si procede, condiciones particulares a las que está sometida la ejecución del contrato: Se establecen como 

condiciones especiales de ejecución las señaladas en el apartado 14 de la cláusula 1ª del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares 

 
18. Criterios que se utilizarán para adjudicar el contrato. Excepto en el supuesto en que la mejor oferta se 

determine sobre la base del precio exclusivamente, se indicarán los criterios que determinen esta, de 
conformidad con el artículo 145, así como su ponderación, cuando dichos criterios no figuren en el pliego 
de condiciones o, en caso de diálogo competitivo, en el documento descriptivo:   

 Pluralidad de criterios conforme al apartado 6 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares: 
a) Precio:  hasta 70 puntos 
b) Criterios cualitativos: hasta 30 puntos 

 
19. Plazo para la recepción de ofertas: Hasta el 18 de agosto de 2025 a las 23:59 horas  

 
20. Dirección a la que deberán transmitirse las ofertas: La presentación de ofertas se realizará por medios 

electrónicos. En el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid  
(http://www.madrid.org/contratospublicos) se ofrece la información necesaria y el acceso al sistema de 
licitación electrónica que debe utilizarse. Para la presentación de ofertas por medios electrónicos deben tenerse 
en cuenta las indicaciones de la cláusula 12 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 
21. Cuando se trate de procedimientos abiertos: 

Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 2 meses  
 
a) Fecha y hora de la apertura de oferta económica y criterios de valoración por aplicación de fórmulas: 28 de 
agosto de 2025 a las 10:00 horas. 

http://www.madrid.org/contratospublicos
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Personas autorizadas a asistir a dicha apertura: Acto NO público. El resultado de la misma pondrá en 
conocimiento de los licitadores a través de la publicación del acta de la reunión en el Portal de Contratación 
de la Comunidad de Madrid, (http://www.madrid.org/contratospublicos). 

 
22. Lengua o lenguas en las que deberán redactarse las ofertas o las solicitudes de participación: español 
 
23. Información sobre flujos de trabajo electrónico:  

a) Se aceptará la presentación electrónica e ofertas o de solicitudes de participación: Si 
b) Se utilizarán pedidos electrónicos:  No 
c) Se aceptará la facturación electrónica: Si 
 

24. Información sobre si el contrato está relacionado con un proyecto o programa financiado con fondos de 
la Unión: No 

 
25. Nombre y dirección del órgano competente en los procedimientos de recurso y, en su caso, de mediación. 

Indicación de los plazos de presentación de recursos o, en caso necesario, el nombre, la dirección, los 
números de teléfono y de fax y la dirección electrónica del servicio del que pueda obtenerse dicha 
información: 
a) Recurso Especial en materia de contratación: 

1. Órgano competente: Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. 
2. Dirección: Plaza de Chamberí, n Nº 8 - Planta 5ª 
3. Localidad y código postal: Madrid 28010 
4. País: España 
5. Plazo de presentación: 15 días hábiles 

b)  Recurso contencioso-administrativo: 
1. Órgano competente: Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid  
2. Dirección:  C/ General Castaños, 1 
3. Localidad y código postal: Madrid 28001 
4. País: España 
5. Plazo de presentación: dos meses 
 

26. Fechas y referencias de publicaciones anteriores en el «Diario Oficial de la Unión Europea» relevantes 
para el contrato o los contratos que se den a conocer en el anuncio. No procede 

27. Fecha de envío del anuncio: 15 de julio de 2025 
28. Indicación de si el ACP es aplicable: No 
29. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán en 2 sobres  

SOBRE Nº 1.  DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 
SOBRE Nº 2  PROPOSICIÓN ECONÓMICA Y DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LOS CRITERIOS DE  

En Madrid, a 11 de julio de 2025 EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA AGENCIA DE 
CONTRATACION SANITARIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID. P.D. EL CONSEJERO DELEGADO 
DE LA AGENCIA DE CONTRATACIÓN SANITARIA. (Acuerdo de 27 de agosto de 2024 BOCM nº 210 de 
03/09/2024). JOSE NIEVES GONZALEZ 
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